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LEY 48 DE 1989 
(octubre 20) 

por medio de la cual se honra la memoria del ilustre colombiano doctor 
Mariano Ospina Pérez. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Ar t ícu lo 19 Rendi r t r i bu to de admi rac ión y g ra t i t ud a la memor ia 
del señor ex Presidente de la Repúbl ica, doctor Mar iano Ospina Pérez, 
cuyo nombre honra , enaltece y pone de e jemplo a las generaciones 
presentes y fu turas , como personaje eminent ís imo y hombre de Estado 
que sirvió con severa d ign idad e insigne pa t r io t i smo el cargo de 
Presidente de la Repúbl ica. 

L a memor ia de su gobierno perdura h is tór icamente y se re f le ja en 
la poster idad como pa t r imon io nac iona l a través de la legislación social 
en defensa de los campesinos y obreros, para quienes sentó bases de 
redención dent ro de los pr inc ip ios de so l idar idad cr is t iana. Hombre 
de Estado, d io impulso a los postulados de concordia nac ional y defensa 
de la democracia de par t i c ipac ión para todos sus compatr io tas. 

Ar t í cu lo 29 Facúltase a l Gobierno Nacional para que, mediante 
cont ra to con el Banco de la Repúbl ica, acuñe en el país o en el exter ior 
una serie de monedas de oro, con curso legal, para hon ra r la memor ia 
del i lus t re ex Presidente. E l Banco de la Repúbl ica podrá ponerlas en 
c i rcu lac ión y d is t r ibu i r las en el exter ior , d i rec tamente o por contrato, 
con propósitos numismát icos. 

La Jun ta Moneta r ia de te rminará el mon to de la emisión y las 
condiciones de venta de las monedas a que se ref iere el presente ar -
t ículo con sujec ión a las normas vigentes sobre con t ro l de cambios y 
comercio de oro. 

Parágrafo. De conformidad con el numera l 17 del ar t ícu lo 76 de la 
Const i tuc ión Polí t ica, la Ley, peso y denominac ión de estas monedas 
deberán guardar re lación con el precio in te rnac iona l del oro y la u t i l i -
dad que se obtenga en su venta por razón del va lor numismát ico , 
corresponderá a la Nación. 

A r t í cu lo 39 La Nación dedicará una casa museo en la c iudad de 
Bogotá, D. E., que l levará el nombre de "Mar i ano Ospina Pérez" en la 
cual se organizará u n museo que guarde objetos, documentos, fo to -
grafías, etc. del i lustre c iudadano. 

E l Gobierno Nacional d ispondrá lo necesario para la adquis ic ión 
de la casa en que viv ió y mu r i ó el señor ex Presidente Mar iano Ospina 
Pérez, en Bogotá, en la que se ins ta la rá l a ac tua l Fundac ión Mar i ano 
Ospina Pérez. Esta Fundac ión tendrá a su cargo el mane jo y admin is -
t rac ión de la casa museo y podrá desarrol lar en el la todas las ac t iv ida-
des inherentes a su objeto social, así como aquellas dedicadas a 
enaltecer la memor ia y pensamiento de Mar iano Ospina Pérez. 

Ar t í cu lo 49 En el pat io de armas de la Casa de Nar iño (Presidencia 
de la Repúbl ica) , el 25 de noviembre de 1991, fecha del centenar io de l 
na ta l i c io del i lus t re Presidente, se exa l tará y honra rá su memor ia , y 
se colocará u n busto de d icho caudi l lo, con una placa de mármo l , con 
la siguiente inscr ipc ión: " E l honorable Congreso de Colombia a l Presi-
dente de la Repúbl ica, doctor Mar iano Ospina Pérez, héroe glorioso del 
9 de ab r i l de 1948, fecha en que salvó la Pa t r ia y escribió para la 
h is to r ia una página de honor " . 

"Para la democracia colombiana, vale más u n Presidente m u e r t o 
que u n Presidente fug i t i vo 1891-1991". 

Ar t í cu lo 59 E l salón de la Comisión Sexta del honorable Senado 
de la Repúbl ica l levará el nombre de Mar iano Ospina Pérez y estará 
presidido con un re t ra to a l óleo del i lus t re ex Presidente, para cuyos 
efectos d icho salón será debidamente remodelado. 

Ar t í cu lo 69 Con la suma de trescientos mi l lones de pesos 
($ 300.000.000) que g i ra rá la Nación, la Fundac ión Mariano. Ospina 
Pérez, cons t i tu i rá un Fondo para la ejecución de las act ividades que 
hab rán de desarrol larse por manda to de la presente Ley, tales como 
la adquis ic ión de la Casa y la compra de equipos y muebles necesarios 
para el correcto mane jo y admin is t rac ión de la misma. 

Ar t í cu lo 79 E l M in is te r io de Educación Nacional o el Fondo de 
Publicaciones del Congreso, procederá a la publ icación de una b iogra-
f ía del señor ex Presidente Mar i ano Ospina Pérez y también a la 
publ icac ión de la Segunda Par te de' sus escritos, discursos, correspon-
dencias y art ículos de prensa del señor ex Presidente Ospina Pérez. 

Ar t í cu lo 89 Autorízase a l Gobierno Nacional para real izar las 
operaciones presupuéstales que demande el cump l im ien to de la p re -
sente Ley y la real ización de los programas, contratos, actos a d m i -
n is t ra t ivos y que se l levarán a cabo para honra r la memor ia del i lus t re 
colombiano. 

A r t í cu lo 99 Esta Ley r ige a p a r t i r de su sanción. 

E l Presidente del honorab le Senado de la Repúbl ica, 

LU IS GUILLERMO G I R A L D O H U R T A D O 

E l Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

NORBERTO MORALES BALLESTEROS 

E l Secretario -General del honorable Senado de la República, 

Crispín V i l lazón de Armas. 

El Secretar io Genera l de la honorable Cámara de Representantes, 

Luis Lorduy Lorduy. 

Repúbl ica de Colombia - Gobierno Nacional . 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E „ 20 de octubre de 1989. 
V I R G I L I O BARCO 

El M in i s t r o de Gobierno, 

Carlos Lemos Simnicmds. 

E l M i n i s t r o de Hacienda y Crédi to Público, 
Lu is Fernando Alarcón Manti l la. 

El M in i s t ro de Salud, encargado de las funciones del Despacho del"1 

M i n i s t r o de Educación Nacional , 

Eduardo Díaz l l r i be . 

L a M i n i s t r a de Obras Públ icas y Transpor te, 

Luz Priscila Ceballos Ordóñez. 


